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VISTO, el Informa N° 1161-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
MernoráncJum N" 5332-2018-MINECUNMGI-PRONleO•UGeO, el lnform N· 96-2016 
-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-MACC, la Carta N" 2$-2016/CONS/OllVOS, y la 
carta N" 115-2016-OBRACON SAC; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 18 de abril 2016, el ~rograma Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED, en adelante la Entidad y la empresa OBRACON S.A.C., en adelante el 
Contmtlsto, suscribieron el Contrato Nº 49-2016-MINEOUNMGI-PRONIED, dorivQd0 do la 
Licitación Pública N° 38-201 S-MINEDU/UE 1 OB - 1, para la contretacl6n de le ejecución de la 
obra: ''Saldo de Obra - Adecuación, Méjoramlento y Sustitución de la Infraestructura Educativa 
cle lo 1,e, Aurello Cordenos P¡]chas Lo Unlon - Dos do MQyo - t-luMuco'". por un monto 
contractual de S/ 3 5d5 576,58 (Tres MIiiones Qulnlentofil Cuarenta y Cinco MI! Quinientos 
Setenta y Seis con 59/100 Soles), y un plazo pare la ejecución de le obra de ciento veinte (120) 
dios coloFldmlo; 

Que, a través del Memoréndum N° 3196-2016-MINEDUNMGI-PRONIED 
dél 25 dQ rnayo do 2016, la Entidad désignó corno Inspector de la Obra al Ingeniero Pedro 
r alem Rlpas dol Equipo de Ejecución do Obms, on tonto so concluya 01 proceso do solocción 
correspondiente a la contrateclón del Supervisor; 

Quu, mGdianle Oficio N° 1968-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
recibido por el Contratista ol 01 do junio do 2016, la Entidad comunicó (lUO el Inicio dol plazo 
contractual de la ejecución de la Obra es el 27 de mayo de 2016, por lo que, sollclt6 el calendario 
de avance de obra valorizado y el diagrama Pert Cpm, actualizados a la fecha de inicio de obra; 

Qu I con ' Cha 10 do junio d 2016, la entidad y OI CONSORCIO LOS 
OLIVOS, conformado por las empresas KAZUKI CONSUL TORIA Y CONSTRUCCION S.A.C. 
y CORPORACIÓN SAGITARIO EH S.A.C., en adelante el Supervisor, suscribieron el Contrato 
N~ 082-2016-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado d~ lá Adjudicación Simplificada N" 001-2016 
-MINECU/U5 106, paro la contratnclón del servicio de consultorio de obra: "Suporvlslon do 
Saldo de Obra: Adecuación, Mejoramiento y Sustitución en la Infraestructura Educativa de le 
I.E. Aurelio Cérdenas Pachas - La Unión - Dos de Mayo - Huénuco" por el monto de 
SI 174 973,88 (Cionto Sotonta y cuatro Mil Novoeicntos Sotonta y Tres con 88/100 Solés). y 
un plazo poro la prestac16r, del servicio ele ciento cincuenta (1 SO) días colend¡]Fio, do los cuales 
ciento velnte (120) dlas calendario corresponden a le supervisión de la ejecución de la obra y 
treinta (30) dlas calendario para el proceso de recepción, pre-liquidación y entrega de 
documentos pera la liquldaclon nnal del contrato do la obra: 



Ouc, a través del onclo W 21 4M?01f3-MINl;OUNMGH~RONIEO-UOEO, 
recibido por el Contratista el 17 de junio de 2016, la Entidad comunicó que el inicio del plazo 
contractual del Supervisor de Obra fue el 11 de junio do 2016: 

Ot.Je, medlonte Carta Nº 018-2016-0BRACON-ACPF/CHMC-RO, reclblda 
por el Supervisor el 22 de julio de 2016, el Contratista observó le partida 5.03 instalaciones 
eléctricas en media tensión del oxpodionlc túcnico do In Obro, sollellando, ontm otros, la 
aprobación, por parto do 1 .. empresa concesionario de energla eléctrico de la zona, del proyecto 
de medlR tensión, se defina si la tensión de la llnea es de 10 kv o de 22kv, toda vez que el plano 
indica 10 kv y el detalle del transformador 22,9 kv, y los planoo do las ln ... tatacionos oloclricas 
on media tunslM y 01 detalle de los armo.dos; 

Que, con Asiento N° 64 d0I Cuadorno du Obrci dul 27 du julio del 2016, el 
suporviGor Indico qu en la focM, lo entle!ad nún no ha dado resJJucsta a las consultas y 
observaciones del sistema de media tensión emitidas por el Contratista mediante Carta 
Nº 018-2016-0BRACON-AGPF/GHMC-RO; 

Que, D través del Asiento N° 65 del Cuaderno de Obra, de fecha 30 de julio 
del 2016, el Contratlsta dejó constancia que en la fecha, se encontró Impedido de realiz.ar los 
trabajos de 0joouci6n corrospondionto a las lnstalnclonos olúctrlcos en medio tonslon, debido a 
la falla de obsoluclón por parte de In Entfd,¡1d, de tas observaciones planteadas al respecto; 

Que, mediante Asiento Nº 74 del Cuadomo do Obrad 1 16 d0 dgoslo del 
2016, ul Supervisor anotó qua M sollc:itmlo o lo entidad, el exr,edlenle técnico eorrcspondicnle 
81 Slstem::i de Medie Tensión de la Obra, pero aún no se cuenta con la respuesta de la Entidad; 

Que, con Asiento N" 79 dot Cuad rno do Obro, do rocha 20 d c19oslo del 
2016, el Controtlsto reiteró Que en la fech{I, continúa la Imposibilidad de la ejecución de los 
trabajos relacionados a las Instalaciones eléctricas en media tensión del proyecto, debido a la 
falta da pronunciamiento por parte d0 la Entidad, a las ob:.;orvaclonus planloadas al rosp0cto; 

Que, a través de la Carta Nº 115-2016-0BRACON SAC, recibida por el 
Supervisor el 23 de agosto de 2016, el Contratista solicitó lá Ampliación do Plazo N° 01 por 
cincu0nta (50) días Céllcndario por ta causo! cofltemplíldD en el numeral 1, del articulo 2oou del 
Rog!omonto de !o Ley de Contrataciones del Estado: "Atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atrlbulbles si Contratista", adjuntando como sustento la Carta W 023-2016-0BRACON 
- ACPF/CHMC-RO del residente de obra, por la cual so ostabloco que ta ar0ctación ds la 
0Jccucl6r1 do la partldas lnstaliJclonc_, oléctrleos en medlí:! te11ston, y suministro e lnstalaelón del 
transformador seco de 320 KVA, es consecuencia directa por Is falta del expediente técnico de 
les lnstelaclones eléctricas exteriores en media tensión aprobado por la empresa concesionaria 
de energla eléctrica d0 la zona, toda voz qúo, 0110 Impidió ifllclor tos trnbQjos do ojocuclón do la 
rnodla tanslOn, iJSI como la compra del tmnsformodor respectivo, dado que sin el r,royecto 
01xobado por 10 empresa concoslonorls de energla eléctrica no se podré conectªr las 
lnstalaclones eléctricas de la Obra a Is red de media tensión a fin de dotar de energla eléctrica 
y de agua al proyecto (sistema de agua hldronoumáUco), y dobido a quo la monclonada partida 
suministro o lnstalaelon del transformador soco de 320 KVA, que se encuentra en la rut::i crll e3, 
presonta contradicciones en los planos, observándose que el plano IE-01 contempla un sistema 
de 10 kv, sin embargo las especificaciones técnicas y presupuesto indican un sistema de 
22,9 kv; 

Que, mediante Carta Nº 25-2016/CONS/OLIVOS, recibida por Is Entidad el 
31 de agosto de 2016, el Supervisor remitió la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01 por 
cincuenta (50) dlas calendario, presentada por 01 Contrelísta por la causal ostablecida on ol 
r1umoro1 1. dol articulo 200" dol RoAlornento de la Ley de Contrataciones del Estac:to: ''Atrosos 
y/o 1nimllzoclones por CfllJSllS no etrlbulbles al Contratista'', a través del cual emita au 
pronunciamiento, recomendando declararla procedente parcialmente por treinta y seis (36) dlss 
calendario, toda vez que no se ha podido dar inicio a la partida trnnsformador seco da 320 kva 
30 22.9/0.38-0.22kv por ralla dol oxpodlonto de modl::i tensión aprobado por ta empresa 
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conccslonmlc do onorgla clóctrica do la lona, afccténdoso d0 esta manera la rule critica de 
ejecución de 11;1 Obre, por lo que, ésta viene teniendo otmsos por cnusos no atribulblos QI 
Contratista e partir del 18 de julio de 2016, con causal abierta, debido a que hasta la fecha de 
la omh,ión dol documento dol Sl1pervisor no se contaba con el expediente de medie tensión, 
cuontlflc ndo lo ampliación ele plazo rocomofldoda otor9c r, Or'I trointa y sois (36) dlas 
celendarlo, desde le citada feche hasta el 23 de agosto de 2016, d1:1do que toma como íech~ 
ds cierre, la fecha de presentación de la solicitud de ampliación de plazo; 

Que, con lnfonne N" 88~2016~MIN50UNMGl•PRONIEO•UGl:O•eEO 
-MACC del 08 de setiembre de 2016, que cuenta con la conformidad del Coordinador (e) del 
Equipo do Ejocuolon do Obms, 01 CoordlnQdor do la Obrn coñcluyO c¡ua la solicitud de 
Ampliación de Plszo W 01 por cincuenta (SO) dlas ct1lend::ul0 por la e@sal prcscrH.1 en el 
numeral 1. del articulo 200º del Reglamento da la Ley de Contrataciones del estado, e S!:lber: 
"Atr-usos y/o parnllzoelonc::. por eau::.as no alrlbulblos al Contratísta", daba ser declarada 
Improcedente, dado c¡ue: 1) el Contratista lncum~IIO con el procedimiento ostnblocldo on 1 
artículo 196º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, toda vez. que al vencerse 
01 plmz.o do Cinco (05) dles éalondário dol Supervisor para absolvér la consulta, con fecha 27 de 
Jullo de 2016, ol Contmllsta aobló pro.,ontml dlroctmncnto a la Entidad dGntro ds los dos (02) 
dlas calendario siguientes, esto es hasta el 29 de Julio de 2016, situación que no se dio en el 
presente caso, 11) la solicitud de ampliación de plazo presenta Incongruencias en la 
cuanllficaci6n dal pla?o, 0 11 al sontido que dalarmin6 un plazo de ochenta y dos (82) dlas 
calendarlo (numernl VI de o.u sollcllud), sin embm90, ni sen .. lar ol cálculo do la nueva 'locha do 
término de obra (numeral VII de su Informe) hace refer~ncia :;i un plazo de clnc1.1enta (50) dla"' 
Oáléndario y ili) el Contratista incumplió también con et procedimiento de emplleclón de plazo, 
proscrito on ol c:1rticuI0 201" dol nombrado roglamanto, toda vez qua no ha cuantificado ni 
sustentado debldomonto la sollcltud do ami,ll::icl611 do p!nzo.., trové_, do su roprosontM to togat 
como indica el ecotado artlcul1;1do, A11imlemo, senaló que, respecto al lncumpllmlento de elev:1r 
e la Entidad la consulta de obra, por parte del Supervisor, se aplicaré la penalidad respectiva, 
do acuerdo con lo ostabluckto en lt1 clúusult1 dócimo torcora del contrato do suporvisión de la 
Obrn; 

Qua, a través del Memorándum N° 5332-2016-MINEDUNMGI-PRONIED 
aUGEO, recibido por la o ncina do Asosorlól Jurídica ol 09 du ::.oliombro do 201 6, él Jefe (e) de 
10 U nielad Gcronclnl de Estudios y Obms otorgó lo c:onformlctod o lo nformado por el Equipo do 
Ejecución de Obraij, y solicitó se emita el Informe legal, asl como la elaboración de Is 
Resolución Jefatura! correspondiente; 

Que, con lnfom1e N" 1161-2018-MINEOUNMGl•F'RONI O·OAJ do íoch 
12 de setiembre de 2016, la Oficina de Aseeorla Jurídica, luego de la revisión y anéllsls del 
expediente y de acuerdo con lo informado por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
concluyó que la i;ollcilud do Ampliación da Plazo N° 01 por cincuenta (50) dlas calendario, 



preseritado ~or el Contratlsto, por la causal contemplado en el numeral 1 del artlculo 200~ del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: "Atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles al Contratista", debe ser declarada lrnproced0ntB, dGbído a qua I} la solicitud de 
~mpllaclon d plazo no cumplo con I rcciul~lto do proeodonol~ cstablceldo en 01 aruculo 201' 
del citado Reglamento, referida a sallcltar, cuantificar y sustentar la solltud por parte del 
Contratista. dado que 1,1 Carta Nª 023-2016-0BRACON - ACPF/CHMC-RO del residente de 
obrn, por lo cunl se cu:mtlfico y sustentt:i la arnplloclón de plazo, no se encuentr:-:i suscrito por el 
representante legal del Contratista y ii) la solicitud presenta incongruencias en la cuantificación 
d<3I plazo adicional solioltado, dado qu0 solicita por cincuonta (50) dlás calondarlo y cuantifica 
por oc:hento y dos (62) dlas c:ilend:irlo; 

Que, el artículo 41 " de la Ley de Contratacion0s dol Estado, aprobada 
mcdlont Decreto Leglslotlvo W 1017, niodlncedo f)or Ley Nº 28873, determina ciue: 
"El c;;ontrt:1tlsfa podrS so/le/far Is ampliación del plazo pactado por atrasos y/o psrsllzsclonss 
ufom,s a su voluntad, dubldumuntu comprobados y quo modlfiquon ol cronogruma 
controotiwt·~ 

Qua, el articulo 196° del Reglamento de la Ley da Contrataciones del 
Estmlo, cslé!blcco: "Las consu/las so rorrnu/a,1 on 01 cuacJomo do o/Jro y so dlfig0r1 DI 
Inspector o s11pervlsor, según corrosponr:JB. LRs consv/tRs cuando por .c:u n8tt1mtew, en 
opinión del Inspector o supa,visor. no requieran de Is opinión del proyectista, seran sbsusltss 
por éstos dentro dsl plazo mó>cimo de cinco (5) dlus sigulontus du tmotadas lus mismas. 
vonc/(!o o/ plazo ontorlor y (lo no ser ollsuollos, ol contratlstfl dentro de lo~ <los (2) dlf.ls 
sfgulentss acudirá a Is Entídsd, Is cual dabarS raso/varias an un plazo máximo da cinco (S) 
dlas, contados desda al dlB siguíanls da Is recepción de Is comunicación del conlralfsfs. Las 
consu/las cuando por su nawraloza, 011 o¡>ln/6n c101 lnspoctor o supo,vlsor, roquloran do ta 
opinión (le/ proyectista sorén elevsc/BR por éstos a Is Enlldsd dentro del plazo m{Jxlmo de 
custro (4) dlss siguientes de anotadas. correspondiendo a ésls sn coordinación con el 
proyoctistn abso/vor ID consulta dontro do/ plDzo mCJxlmo do qulnco (1 ó) dfas slaulontos do 
18 comunicación del Inspector o supetvlsor (. .. )'~ 

Quo, ol artlculo 200° dol acotado R~9lamonlo; estipula: "Do conrormidEJd 
con ol art fe U/o 41 • do la Loy, o/ oontratlstD oodró sol/cltor la fltn!Jf lflclón do plazo pactado por 
cuslqulars de las siguientes causales efanss a Is voluntad da/ contratista. siempre que 
modifiquen Is rula critica del programa da ejecución da obra vigento a momento da la 
so/lcflud do urñJJIIDClór1: 1. Airosos y/o ¡)arolizaolonus por causas no Dtrlbu/Dfos DI contratista, 
2. Airosos y/o PllrtJ!lzoc/ones on et 011mpl/mlento de sus prestsclones porcRusss 8trlbt1lf>les 
e Is Entidad, 3. Csso fortuíio o fuens mayor debidamente comprobado, 4. Cuando se 
Bpruabs Is preslBclón adicionBI de obru. En asto caso, o/ conlrutistll umpliuttJ vi p!Bzo de las 
ourantlas quo liuDloto otorgado'~ 

Que, el artículo 201 ° del Reglamento prescribe: ffPsra qua proceda una 
ampliación da plazo da conformidad con lo establecido en al articulo procedente, desde si 
Inicio y durcmto la ocutroncin do la causal, o/ contratista, por lntormodlo do su rosldonto, 
do/Jorá anotar on o/ ovoaomo do obrB /,•u: clrcunsttmclss que a su criterio @morlton 
ampliación de plazo. Dentro de /os quince (15) dlss siguientes da concluido el hacho 
Invocado, al contratista o su raprosantsnte legal solicltaro, cuaniíficuro y sustentsrtJ su 
solicitud do nmpllactón do plazo anto o/ ínspoctor o supotvlsor. sogon corrosponda, slomprn 
que IB demorn ílfeote fa ruta crltlcB da/ programa de ejecución da obrF) vigente y al plazo 
sdlclonal resulte necesario para Is culminación de Is obra. En caso qua el hacho Invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efeetusrS antes del 
vanclrnfonto do/ mlsrr10. ( .. ,)"; 

Que, en el presente caso, teniendo en cuente lo indicado por la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras y la Oficina de Asesoria Jurldioa, corresponde declarar 
improcodonto lti soileitud do Ampliación do Plazo N" 01 por clncuonln (50) dios cal Mario, 
presentnda por el Contrntlsta, por la causal, "Atrasos y/o parsll;i:aclones por causas no 
strlbulblee al Contratista", debido a que su solicitud no reúne los requisitos de procedencls 
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estipulado:,; ori ol mtlculo 201 º del ~eglemento de la Ley de Contrataclono:; o I E .. taC!o, ol 
pr sentar s~1 sustento mediante la Carta N" 023-2016-0BRACON - ACPF/CHMC,RO, la 
cual no se encuentra suscrita por el rcprc .. ontanto legol del Contratista, y toda vez quCJ 
presenta incongruoneias en lo cuontlficaclón del plazo solicitado; 

Que, mediante Resolución Directora! 5]ecutlva Nº 325-2016 
-MINEDUNMGI -PRONIED del 26 do agosto de 2016, el Di rector Ejecutivo rosolvló 
rnodlílcar las fé:lcultodes delegadas al Jefe de la Unidad Gerencial dé Estudio:. y Obras, 
ompllóndolAe entre otras. a resolver las sollcilud0s d E"1rnpllacloncs ae plazo de los contratos 
de ejecución de obras: 

Que, de acuerdo con lo opinado M el Informe Nº 1161-2016 
-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, OI Memorándum W 5332-2016-MINEDUNMGI 
-PRONIED-UGéO, el Informe Nº Q8,2016-MINEDUNMGI-PRONIED•UGl!O-eeo 
•MACC, In Cal1~ N" 25-2016/CONS/OLIVOS, y la Carta W 115·2016-OBRACON SAC; 

Do conformldod con lo establecido en el Decreto Legislativo Nª 1017, Ley 
d Contrataciones del Estado, su Reglamento, aprobado por Docroto supremo Nº 184-2008 
•E , el Decreto Supremo N" 004-2014-MINEDU, ol Doeroto Supremo N° 001 -2015-MINEDU, 
la Resolución Ministerial Nv 162-2015 •MINEOU, la Resolución Ministerial Nº 034-2016 
-MINEDU y la RáSOIUelón Olrcetorill Ejecutiva N° 325-2016-MINEDUNMGI-PRONIED; 

SE RESUELVE; 

ARTICULO 1,. Oecl~uar IMPROCEOENTE la solicitud do Ampliación de 
Plazo W 01 por cll'lcuente (SO) dlas calendario, présónteda por la mpreso OBRACON 
S.A.C., encargado de la ejecución de obra: "Saldo do Obra • Adecuación, Mejoramiento y 
Sustitución de la lnfra0structum Educatlva de la l.e. Aurello Cérdenas Pachas La Unión 
- Dos ds Mayo - 1 luMueo", en virtud del Contrato Nº 49-2016-MINEDUNMGI-PRONleO, 
dorivado de lo Licitación Públlca N° 39-2015-MINEDU/UE 106 • 1, por los fundamentos 
expuestos en l:;i parte considerativa da la prosonto Rcsoluclon. 

Af3TICU6Q 2,• Notlflqueae la presente Resolución a la empresa 06RACON 
S.A.C, eontorme o Ley. 

REGiSTRl:Se Y COMUNfQ 

i~i' niiiiii'iíi1th0

~~ 

J~ dad Qnrnnclnl 
l yObrH 

'"' ~ lf.D 




